
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

j 80Lima, LAdeMU de 19..

Vista la solicitud de Reconocimiento Ofícial presentada por el Club De -
portivo"Aflético Apurimac”, con domicilio en Calle Apurimac 14 del Distr£to de Paramónga —

E CONSTDERANDO:

Que el Club recurrente ha cumplido con Los requisitos establecidos en el
¿ Ant. 5 del D.L. 22068, modificatorio del Art, 106% del D.L. 20555, parasen reconoc¿do oficialmente y calíif4cado como Club Deportivo Comunitario

Vecinal, en arnmonta con Lo ordenado por el Ant. 108% del D.L. 20555, Ley
General de Recreación, Educación Física y Deportes;
ue“ La referida institución deportáva cuenta con 61 asociados según el Li
o de, Registro presentado, de los cuales 18 son deportistas en Fútbol,La entidad reurrnente afílianse definitivamente a la Liga de Fát-

anamonga;INSI </ 2aeconformidad con el Ant. 108” del D.L. 20555, D.L. 21371 y Arts. 5% y 13.:2eeDL, 22068;
Con Los ¿informes favorables de La Dirección Nacional de Deportes y de la
Oficina de Asesoría Jurtdica y con la opintón favorable de La Dirección

de Ejecutiva;
RESUELVE:

RECONOCER al Club Deportivo "Atlético Apurimac” del -
Distrito de Paramonga, como Club Deportivo ComunitarioVetinal perteneciente al Sistema Nacional de Recreación, Educación Física

y Deportes.

FAÁRTICULO PRIMERO:

ARTICULO SEGUNDO: La preente Resolución, con el Acta de Constitución y -
Estatutos de La ¿indicada entídad deportíva, permitirán

5u ¿nscripción en los Registros Públicos.
El Club remitirá al INRED copía de La constancía de su ¿nerdpción en los
Registros Públicos, para efectos de su ¿nsercpción en los Regístros Admí-
nisirnativos de La Dirección Nacional de Deportes.

Regístrese y comun£quese,
Amas
VICEALMIRANTE AP

AUGUSTO GALVEZ VELARDE
Jeíe del INRED
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
PDUCACIÓN “FISICA Y” DAFORTES ASUNTO: Reconocimiento ofícial Club De-

(INRED) portivo "Atlético Apuimac”.

INFORME N% 235-0AJ-80

AL SENOR DIRECTOR EJECUTIVO:
"AS > Ms

1.- El Club Deportivo "Atlético Apurimac” ha 50 icítado al -
INRED su reconocimiento oficial como Club porntáivo Comu-
nitanto Vecinal ¿integrante del Sistema Nacional de Recrea
ción, Educación Física y Deportes.“De acuerdo con lo ¿n=
formado por La Dinección Nacional de Deportes ha cumplido
con Los requisitos establecidos por el Ant. 5”del D.L. N:
22068, modificatornio del Ant. 106” del D.L. 20555 y en anmonta con Lo estipulado en el ARt. 108”"del D.L.20555 Ley
General de Recreación, Educación Física y Deportes, así co
mo con el Manual de Procedimientos trspectíivo. 2.

2.- Porn las consideraciones expuestas, esta OAJ opina que pro
cede otorgar el reconocimiento ofícial que solicita en -
aplicación de Lo dispuesto por el Ant. 108% del D.L.20555
y Ants. 5 y 13% del D.L. 22068.
La Resolución de su reconocimiento permitirná la respectiva
¿nscrnipeción en los Regiístios Públicos, con arreglo al D.L.
1371.

Lima , 18 de julio de 1980
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